
Información de Firmantes del Documento

ADELINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ - SUBDIRECTORA GENERAL DE LO CONSULTIVO Fecha Firma: 17/10/2022 20:50:48
URL de Verificación: https://intranet.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1JFRMDH4IF49IFAJ

 
  

 

ASESORÍA JURÍDICA  
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

 

Asesoría Jurídica  1 
C/Montalbán nº1, sexta planta, 28014-Madrid 
sgconsultivo@madrid.es 
Tfno. 915 881 502 (81502) / 914 802 695 (42695) 

204/2022/1032 
 

Por el Director General de Contratación y Servicios se remite a esta Asesoría Jurídica 
la propuesta de modificación de los siguientes MODELOS DE PLIEGOS DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DECLARADOS DE 
GENERAL APLICACIÓN AL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS:  

 
1. PCAP del contrato de obras: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
2. PCAP del contrato de servicios: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
3. PCAP del contrato de suministro: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sin lotes y con lotes. 
• Procedimiento abierto simplificado sumario sin lotes y con lotes. 
 
4. PCAP del acuerdo marco de obras concluido con varias empresas y con segunda 
licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
5. PCAP del acuerdo marco de obras concluido con un único operador económico. 
• Procedimiento abierto con lotes. 
 
6. PCAP del acuerdo marco de suministros concluido con varias empresas y con 

segunda licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
7. PCAP del acuerdo marco de servicios concluido con varias empresas y con segunda 
licitación: 
• Procedimiento abierto sin lotes y con lotes. 
 
8. PCAP del contrato de servicios que conllevan prestaciones directas a favor de la 
ciudadanía: 
• Procedimiento abierto sin lotes. 
 
La propuesta tiene por objeto, de una parte, adaptar las declaraciones que figuran en 

los anexos a todos los modelos de pliego anteriormente indicados, con el fin de recabar la 
información necesaria de los distintos licitadores, al objeto de poder dar cumplimiento a la 
obligación de publicación de la información estadística en relación con las categorías de 
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PYME (microempresa, pequeña y mediana), en los términos del artículo 8 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 
modificado por la Ley 14/2022, de 8 de julio. 

 
Por otra parte, igualmente se propone adaptar el apartado relativo a la subcontratación 

en los citados modelos de pliego con motivo de la modificación operada por el artículo 10 de 
la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, en los artículos 
216.4 y 217 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

 
 
Sentado lo anterior, tras el examen del contenido de dicha modificación, en conexión 

con la legislación aplicable, se informa favorablemente la modificación propuesta de los 
modelos de pliegos de general aplicación en el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
autónomos. 

 
 
 
Es cuanto procede informar, no obstante, el órgano gestor competente resolverá. 
 
El presente informe se emite de conformidad con el Art.122.7 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público  en conexión con el punto 8º de la Disposición 
Adicional Tercera de la misma, así como con el Art. 28 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.  

 
En Madrid, a la fecha de firma electrónica. 
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